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PODER LEGISLATIVO 

Cc§mara del Senado 

QUINCUAGESIMO-NONA SESION DE 
LA CAMARA DEL SENADO, corres-
pondiente a las ordinarias del Vigésimo 
Período Constitucional del Congreso, ce
lebrada en la ciudad de Managua, D.N., 
a laa cinco y diez minutos de la tarde 

del día miércoles, treinta y uno de mar
zo de mil novecientos setenta y uno. 

PRESIDENCIA del honorable Senador 
don Gustavo Raskosky, asistido de los ho
norables Senadores don Pablo Rener y 
doctor Rodolfo Abaú:aza. Salinas, como 
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Primero y Segundo Secretario, respectiva
mente. · 

CONCURREN, además, los honorables 
Senadores don José María Briones, doc
tor Humberto Castrillo M., don Gustavo 
F. Chávez, don Rigoberto García Reyes, 
Doctor Cornelio H. Hüeck, doctor Cons
tantino Mendieta R., doña Rosa Quiñó
nez Zavala, General J. Rigoberto Reyes, 
doctor Adán Solórzano Cardoza y don 
Víctor Manuel Talavera T. 

lo.-Se abrió la sesión. 
2o.-Se leyó y pasó a la Comisión de la 

Gobernación, el proyecto de ley por el cual 
se eleva a la categoría de ciudad el pueblo 
de Yalí, en el Departamento de Jinotega, 
para que goce de todos los derechos y pri
vilegios correspondientes a tal categoría .. 

3o.-Fue leido y aprobado a la Comi
sión de Gracia, el proyecto de decreto ten
diente a conceder Pensión Mensual Vita
licia de Un Mil Córdobas a favor del se
ñor Félix Francisco Romero Ortega, de 
la ciudad de Bluefields, en reconocimiento 
a sus importantes servicios prestados a la 
Patria. 

4o.-Se leyó y pasó a la Comisión de la 
Gobernación, el proyecto de ley por el cual 
se eleva a la categoría de Villa el pueblo 
de San Lorenzo, del Departamento de 
Boaco. 

5o.-Por encontrarse ausente el honora
ble Senador doctor Eduardo Rivas Gastea
zoro, miembro de las Comisiones de la Go
bernación y de Gracia, designó el hono
rable Señor Presidente al honorable Se
nador doctor Adán Solórzano Cardoza 
para sustituirlo en ellas. 

60.-Manifestó el honorable Señor Pre
sidente a los Señores Senadores, que pa
ra mientras se recibía invitación de la ho
norable Cámara de Diputados para cele
brar sesión de Congreso en Pleno, se sus
pendería la sesión. 

7 o.-Se suspendió la sesión. 

8o.-Se continuó la sesión, siendo las 
cinco y veinticinco minutos de la tarde de 
la misma fecha; BAJO LA PRESIDEN
CIA del honorable Senador don Gustavo 
Raskosky, asistido de los honorables Se
nadores don Pablo Rener y doctor Rodol
fo :A..baúnza Salinas, como Primero y Se
gundo Secretario respectivamente, y CON
CURRENCIA de los honorables Senado
res don José María Briones, doctor Hum
berto Castrillo M., don Gustavo F. Chá
vez, don Rigoberto García Reyes, doctor 
Cornelio H. Hüeck, doctor Constantino 
Mendieta R., doña Rosa Quiñónez Zavala, 
General J. Rigoberto Reyes, doctor Eduar-

do Rivas Gasteazoro, doctor Adán Solór
zano Cardoza y don Víctor Manuel Tala
vera T. 

9o.-En primer debate, se leyó y aprobó 
en lo general, el dictamen junto con el pro
yecto de ley por el cual se eleva a la cate
goría de ciudad el pueblo de Yalí, en el De
partamento de Jinotega, para que goce de 
todos los derechos y privilegios correspon
dí.entes a tal categoría. 

En lo particular, fueron leídos y apro
bados sin ninguna objeción los Artos. lo. 
y 2o. de que constaba el proyecto, el cual 
quedó aprobado en primer debate; habién
dosele dispensado, a moción del honorable 
Senador Chávez, los trámites de segundo 
debate, lectura de autógrafos y aprobación 
del acta en la parte conducente. Quedó por 
lo tanto, definitivamente aprobado. 

10.-Se leyó. y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen juntamente con 
el proyecto de ley por el cual se elevan a 
la categoría de Villa el pueblo de San Lo
renzo, del departamento de Boaco. 

Leidos y puestos a discusión en lo par
ticular los Artos. lo. y 2o. que constituían 
el proyecto, se aprobaron sin ninguna ob
jeción, quedando así aprobado en primer 
debate; dispensándosele, a moción del ho
norable Senador García Reyes, los trámi
tes de segundo debate, lectura de autó
grafos y aprobación del acta en la parte 
conducente. Quedó en consecuencia, apro
bado en definitivo. 

11.-Se suspendiÓ' la _sesión. 

12.-Llega una Comisión de la honora
ble Cámara de Diputados, integrada por 
los Diputados don Luis Felipe Hidalgo, 
doctor Orlando Morales Ocón, y doctor 
;rosé Ortega Chamorro; formulando el pri
mero, a nombre de la Directiva de aquella 
honorable Cámara, atenta invitación a es
te Senado para pasar a integrar sesión de 
Co~greso en Cámaras Unidas. 

Repuso _el honorabte Señor Presidente 
que este Senado agradecía tan atenta in
vitación y rogaba a la Comisión comuni
car a la honorable Cámara de Diputados 
que los miembros de este cuerpo se trasla
darían de inmediato a su recinto para in
tegrar sesión de Congreso en Pleno. 

13.-Se retiró la Comisión. 

14.-A continuación se suspendió la se
sión, pasando los señores Senadores a la 
honorable Cámara de Diputados. 

15.-De regreso los honorables repre
sentantes, y siendo las siete y treinta y 
cinco minutos de la noche, se continuó la 
sesión. 

16.-No habiendo ningún asunto más 
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que tratar se levantó la sesión, citando el 
honorable Señor Presidente para celebrar 
la próxima y última del presente período, 
en la siguiente fecha, uno de abril de mil 
novecientos setenta y uno, a la hora re
glamentaria. 

Gustavo Raskosky, 
Presidente. 

P<ib'lo Rener, 
Secretario. 

Rodolfo Abaúnza Salinas, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO ' 
Consejos de Ministros 

Autorizase a Ministro dE! Hacienda 
y C. P. para Asumir el Principal e 
Intereses de Préstamo del. BNN con 

Crocker Citizens Bank 
"No. 281 

En la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a las once y treinta minutos de la 
mañana del día cinco de enero de mil nove
cientos setenta y dos. Reunidos en Casa· 
Presidencial, en Consejo de Ministros los 
infrascritos señores Doctor Antonio Coro
nado Torres, Ministro de la Gobernación; 
Doctor Lorenzo Guerrero, Ministro de Re
laciones Exteriores; Licenciado Juan Jo
sé Martínez L., Ministro de Economía, In
dustria y Comercio; General de Brigada 
GN. Gustavo Montiel, Ministro de Hacien
da y Crédito Público; Ingeniero J. Anto
nio Mora R., Ministro de Educación Pú
blica; Ingeniero Alfonso Callejas Deshon. 
Ministro de Obras Públicas; General de 
Brigada GN. Juan García S:tldaña, Minis
tro de Defensa por la Ley; Señor Gusta
vo Bendaña Jerez, Ministro de Agricultu
ra y Ganadería por la Ley; Doctor Rafael 
Alvarado Sarria, Ministro de Salud Públi
ca; y Doctor Adolfo Muñiz Otero, Miñis
tro del Trabajo por la Ley, previa cita
ción del Señor Presidente de la República, 
General de División Don Anastasio Somo
za, quien preside este Consejo y con asis
tencia del Doctor Luis Valle Olivares, Se
cretario de la Presidencia de la República, 
que autoriza, resolvieron dictar el siguien-
te Acuerdo: · • · 

El Presidente de la República, 

En Consejo de Ministros 

En uso de las facultades que le confiere 
el Arto .. 15 del Decreto Legislativo No. 
1914 de 31 de agosto de 1971, 

Acuerda: 

1o. Autorizase al Señor Ministro de Ha
cienda y Crédito Público, o al fun
cionario en quien éste delegue, para 
que en nombre del Gobierno de Ni
caragua, asuma el principal e intere
ses de la deuda que el Banco Na
cional de Nicaragua contraerá con 
el Crocker Citizens Bank de S8J1 
Francisco, por un préstamo de .... 
US$ 1.300.000.00 que le concederá en 
la siguiente forma: 

a) US$ 400.000.00 a un interés anual 
de 1 % sobre la tasa interbanca
ria del eurodólar y 112% de co
misión sobre aval de Eximbank 
y que serán pagados en 2 cuotas 
de US$ 189,970.00 en· marzo de 
1975 y US$ 210.030.00 en septiem
bre de 1975, respectivamente. 

b) US$ 900.000.00, con un interés 
del 2% anual sobre la tasa inter
bancaria del eurodólar, a pagar
se en ocho cuotas fguales de ... 
US$ 112.500.00, comenzando a 
partir del mes de marw de 1974 
y terminando en el mes de sep
tiembre de 1977. 

2o.) Autorizase al Señor Ministro de Ha
cienda y Crédito Público o al funcio
nario en quien éste delegue, para que 
en nombre del Gobierno de Nicara
gua, asuma el principal e intereses 
de la deuda que el Banco Nacional de 

· Nicaragua, contraerá con Internatio
nal System & Control Corporation 
(ISC) de Huston, Texas, Estados 
Unidos de América, por un préstamo 
de US$ 339.400.00, al 2% de interés 
sobre la tasa interbancaria europea 
( eurodólar) , que se amortizará en 7 
cuotas iguales de US$ 41.000.00, em
pezando en el mes de marw de 1978 
y concluyendo en el mes de septiem
bre de 1981 con una octava Cuota de 
US$ 52.400.00. ". 

3o.) Los referidos préstamos se le con
cederán al Banco Nacional de Nica
ragua para financiar la construcción 
de dos (2) terminales para almacena-· 
miento y secado de granos que for- • 
man parte del Proyecto de Centros 
Agrícolas; estas terminales tienen 
una capacidad de 10.000 toneladas 
métricas cada una y estarán ubicadas 
en los municipios de San Isidro, De
partamento de Matagalpa y Chinan
dega del Departamento del mismo 
nombre. 

4o.) La presente autorización compren
de la facultad de firmar todos los do
cumentos que fuere preciso en la tra-
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mitación del Préstamo de la referen
cia y aceptar las cláusulas y condi
ciones en él requeridas, así como la 
de incluir en los correspondientes Pre
supuestos Generales de Ingresos y 
Egresos de la República, las cantida
des necesarias para el cumplimiento 
oportuno de las obligaciones en él 
contraídas. 

5o.) Este Acuerdo empezará a r<>eil' des
de la fecha de su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, cinco de enero de 
mil novecientos setenta y dos. - A. SO
MOZA, Presidente de la República. - El 
Ministro de la Gobernación, Antonio Co-~ 

~ ronado Torres; El Ministro de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Guerrero; El Minis
tro de Economía, Industria y Comercio, 
Juan J. Martínez L.; El Ministro de Ha
cienda y C. P., Gustavo Montiel; El Mi
nistro de Educación Pública, J. Antonio 
Mora R.; El Ministro de Obras Públicas, 
Alfonso Callejas D.; El Ministro de De
fensa por la Ley, Juan García Saldaña; El 
Ministro de Agricultura y Ganaderfa por 
la Ley, Gustavo Bendaña J.; El Ministro 
de Salud Pública, Rafael Alvarado Sarria; 
El Ministro del Trabajo por la Ley, Adol
fo Muñiz Otero; El Secretario de la Pre
sidencia de la República, Luis Valle Oli
vares". 

Apruébase Resolución AG-6/71 
Adoptada por Asamblea de 

Gobernadores del BID Relativo 
Elecciones de Directivos Ejecutivos 

"No. 282 

En la . ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, •a las doce meridianas del 
dfa cinco de enero de mil novecientos 
setenta y dos. Reunidos en Casa Pre
sidencial, en Consejo de Ministros los 
infrascristos señores Doctor Antonio 
Coronado Torres, Ministro de la Go
bernación; Doctor Lorenzo Guerrero, Mi
nistro de Relaciones Exteriores; Licencia
do Juan José Martínez L., Ministro de Eco
nomía, Industria y Comercio; General de 
Brigada GN. Gustavo Montiel, Ministro 
de Hacienda y Crédito Público; Ingeniero 
J. Antonio Mora R., Ministro de Educa
ción Pública; Ingeniero Alfonso Callejas 
Deshon, Ministro de Obras Públicas; Ge
neral de Brigada· GN. Juan García Salda
ña, Ministro de Defensa por la Ley; Se
ñor Gustavo Bendaña Jerez, Ministro de 
Agricultura y Ganadería por la Ley; Doc
tor Rafael Alvarado Sarria, Ministro de 
Salud Pública; y Doctor Adolfo Muñiz Ote
ro, Ministro del Traba.jo por. la Ley, pre-

via citación del Señor Presidente de la 
República, General de División Don Anas
tasia Somoza, quien preside este Consejo, 
y con asistencia del Doctor Luis Valle Oli
vares, Secretario de la Presidencia de la 
República, que autoriza, resolvieron dic
tar el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la República, 

En Consejo de Ministros 

En uso de las facultades que le confie
re el Arto. 15 del Decreto Legislativo No. 
1914 de 31 de agosto de 1971 

Acuerda: 

Primero: Aprobar la Resolución AG-
6171, adoptada por la Asamblea de Go
bernadores del Banco Interamericano de 
Desarrollo (BID) que modifica las dispo
siciones del Convenio Constitutivo del 
Banco que rigen la elección de Directores 
Ejecutivos, emitida el 14 de mayo de 1971, 
en la Duodécima Reunión de la Asamblea 
de Gobernadores del BID, celebrada en Li
ma del 10 al 14 de mayo del corriente año, 
que literalmente dice: ' 

"RESOLUCION AG-6171 - La Asamblea 
de Gobernadores - RESUELVE: Intro
ducir las siguientes modificaciones al Con
venio Constitutivo del Banco: 
l. Modificar el literal (b) de la Sección 

3 del Articulo VIII en la siguiente 
forma: 
("b) ( i) Los directores ejecutivos 

deberán ser personas de 
reconoeida capacidad y 
de amplia experiencia en 
asuntos económicos y fi
nancieros y no podrán ser 
a la vez gobernadores. 

( ii) Un director ejecutivo será 
designado por el país 
miembro que posea el ma
yor número de acciones 
del Banco y los demás se
rán "elegidos por los go., 
bernadores de los restan
tes paises miembros. El 
número de Directores eje
cutivos a elegirse, que no 
será menor de seis, y 
el procedimiento para .su 
elección serán determina
dos por el reglamento que 
adopte la Asamblea de 
Gobernadores por mayo
ría de dos tercios del nú
mero total de los gober
nadores que representen 
por lo menos tres cuartos 
de la totalidad de los vo
tos de los paises miem
bros. Cualquier mQdifi-
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2. 

cación del reglamento an
tes referido requerirá pa
ra su aprobación la mis
ma mayoría de votos. 

(iii) Los directores ejecutivos 
serán designados o elegi
dos por períodos de tres 
años y podrán ser desig
nados o elegidos para pe
ríodos sucesivos". 

Suprimir el literal (j) de la Sección 
3 del Artículo VIII. 

3. Suprimir el Anexo C, sobre elección 
de Directores". 

Segundo: Publiquese el presente Acuer
do en "La Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, cinco de enero de 
mil novecientos setenta y dos. - A. SO
MOZA, Presidente de la República; El Mi
nistro de la Gobernación, Antonio Coro
nado Torres; El Ministro de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Guerrero; El Minis
tro de Economía, Industria y Comercio; 
Juan J. Martínez L.; El Ministro de Ha
cienda y C. P., Gustavo Montiel; El Mi
nistro de Educación Pública, J. Antonio 
Mora R.; El Ministro de Obras Públicas, 
Alfonso Callejas D.; El Ministro de De
fensa por la Ley, Juan García Saldaña; El 
Ministro de Agricultura y Ganadería por 
la Ley, Gustavo Bendaña J.; El Ministro 
de Salud Pública, Rafael Alvarado Sarria; 
El Ministro del Trabajo por la Ley, Adol
fo Muñiz Otero; El Secretario de la Pre
sidencia de la República, Luis Valle. Oli
vares". 

Apruébase Resolución AG-5170 
Dictada por la Asamblea de 

Gobernadores del BID Relativos 
sus Miembros 

"No. 283 

En la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a doce y treinta minutos de la 
tarde del día cinco de enero de mil nove
cientos setenta y dos. Reunidos en Casa 
Presidencial, en Consejo de Ministros los 
infrascritos señores Doctor Antonio Coro
nado Torres, Ministro de la Gobernación; 
Doctor Lorenzo Guerrero, Ministro de Re
laciones Exteriores; Licenciado Juan J~ 
sé Martínez L., Ministro de Economía, In
dustria y Comercio; General de Brigada 
GN. Gustavo Montiel, Ministro de Hacien
da y Crédito Público; Ingeniero J. Anto
nio Mora R., Ministro de Educación Pú
blica; lnge11iero Alfonso Callejas Deshon, 
Ministro de Obras Públicas; General de 
Brigada GN., Juan García Saldaña, Minis-

tro de Defensa por la Ley; Señor Gusta
vo Bendaña Jerez, Ministro de Agricultu
ra y Ganadería por la Ley; Doctor Rafael 
Alvarado Sarria, Ministro de Salud Públi
ca; y Doctor Adolfo Muñiz Otero, Minis
tro del Trabajo por la Ley, previa cita
ción del Señor Presidente de la República, 
General de División Don Anastasio Somo
za, quien preside este Consejo y con asis
tencia del Doctor Luis Valle Olivares, Se
cretario de la Presidencia de la República, 
que autoriza, resolvieron dictar el siguien
te Acuerdo: 

El Presidente de la República, 

En Consejo de Ministros 

En uso de las facultades que le confie
re el Arto. 15 del Decreto Legislativo No. 
1914 de 31 de agosto de 1971, 

Acuerda: 

Primero: Aprobar la Resolución AG-
5170 dictada por la Asamblea de Gober
nadores del Banco Interamericano de De
sarrollo que literalmente dice: . 
" (a) Modificar el literal ( b) de la Sec

ción 1 del Artículo Il en la siguien
te forma: 

"(b) Los demás miembros de la 
Organización de los Estados 
Americanos y Canadá po
drán ingresar al Banco en 
las fechas y conforme a 
las condiciones que el Banco 
acuerde. _Con el propósito de 
incrementar los recursos del 
Banco, también podrán ser 
aceptados en el Banco los paí
ses extrarregionales que sean 
miembros del Fondo Moneta
rio Internacional, y Suiza, en 
las fechas, conforme a las 
condiciones y, de acuerdo con 
las normas generales que la 
Asamblea de Gobernadores 
establez~a previaménte, con. 
las limitaciones en sus dere
chos y obligaciones, en rela
ción con los que correspon
dan a los miembros regiona
les, que el Banco acuerde". 

"(b) Modificar el literal (b) de la Sec
ción 3 del Articulo IV en la siguien
te forma: 

"(b) Los miembros de la Organi
zación de los Estados Ame
ricanos que se incorporen al 
Banco con posterioridad a 
la fecha estipulada en el Ar
tículo XV, Sección 1 (a), el 
Canadá y los países que sean 
aceptados de acuerdo con el 
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Artículo II, Sección 1 (b) , 
contribuirán al Fondo con 
las cuotas y en los términos 
que el Banco acuerde". 

" ( c) Modificar el literal ( c) de la Sec
ción 3 del Artículo VIII en la si
guiente forma: 
" ( c) Cada Director Ejecutivo de

signará un Suplente, quien 
tendrá plenos poderes para 
actuar en su lugar cuando 
no esté presente. Los direc
tores y los suplentes serán 
ciudadanos de los paises 
miembros. Entre los Direc
tores elegidos y sus suplen
tes no podrá figurar más de 
un ciudadano del mismo pais, 
exceptuándose el caso de 
países que no sean presta
tarios. Los suplentes podrán 
participar en las reuniones 
pero sólo tendrán derecho a 
voto cuando actúen en reem
plazo de sus titulares". 

Segundo: Consecuentemente con la Re
solución aprobada, el Canadá tendrá el 
derecho de designar un Gobernador y su 
respectivo Alterno. 

Tercero : El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos desde su publicación en "La 
Gaceta", Diario Oficial. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, cinco de enero de 
mil novecientos setenta y dos. - A. SO
MOZA, Presidente de la República; El .Mi
nistro de la Gobernación, Antonio Coro
nado Torres; El Ministro de Relaciones 
Exteriores, Lorenzo Guerrero; El Minis
tro de Economfa, Industria y Comercio; 
Juan J. Martínez L.; El Ministro de Ha
cienda y C. P., Gustavo Montiel; El Mi
nistro de Educación Pública, J. Antonio 
Mora R.; El Ministro de Obras Públicas, 
Alfonso Callejas D.; El Ministro de De
fensa por la Ley, Juan Garcia Saldaña; El 
Ministro de Agricultura y Ganadería por 
la Ley, Gustavo Bendaña J.; El Ministro 
de Salud Pública, Rafael Alvarado Sarria; 
El Ministro del Trabajo por la Ley, Adol
fo Muñiz Otero; El Secretario de la Pre
sidencia de la República, Luis Valle Oli
vares". 

N ómbranse Representantes del 
Partido de la Minoría en· Diversos 

Entes Autónomos del Estado 
"No. 284 

En la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a las once y treinta minutos de la 

mañana del día quince de enero de mil no
vecientos setenta y dos. Reunidos en Casa 
Presidencial, en Consejo de Ministros los 
infrascritos señores Doctor Antonio Coro
nado Torres, Ministro de la Gobernación; 
Doctor Lorenzo Guerrero, Ministro de Re
laciones Exteriores; Licenciado Juan Jo
f>.é Martínez L., Ministro de Economía, In
dustria:- y Comercio; General de Brigada 
GN. Gustavo Montiel, Ministro de Hacien
da y Crédito Público; Ingeniero J. Anto
nio Mora R., Ministro de Educación Pú
blica; Ingeniero Alfonso Callejas Deshon, 
Ministro de Obras Públicas; General de 
Brigada GN .. Juan García Saldaña, Minis
tro de Defensa por la Ley; Señor Gusta
vo Bendaña Jerez, Ministro de Agricultu
ra y Ganadería por la Ley; Doctor Rafael 
Alvarado Sarria, Ministro de Salud Públi
ca; y Doctor Adolfo Muñiz Otero, Minis
tro del Trabajo por la Ley, previa cita
ción del Señor Presidente de la República, 
General de División Don Anastasia Somo
za, quien preside este Consejo y con asis
tencia del Doctor Luis Valle Olivares, Se
cretario de la Presidencia de la República, 
que autoriza, resolvieron dictar el siguien
te Acuerdo: 

El Presidente de la República, 
En Consejo de Ministros 

Considerando: 
Que de acuerdo con ternas de candida

tos propuestos por la Junta Directiva Na
cional y Legal del Partido Conservador 
de Nicaragua, y para los efectos de los 
Artos. 12, 331 y 333 Cn., se hace necesa
rio proceder a nombrar representantes del 
Partido de la Minoría en diversos Entes 
Autónomos del Estado: 

Por Tanto: 

Acuerda: 
Primero : De conformidad con los Artos. 

85 y 18 de la Ley Orgánica del Banco Cen
tral de Nicaragua, n~brar al Señor Jo
sé Francisco Sáenz Vargas, miembro de · 
la Comisión de la Superintendencia de 
Bancos y de Otras Instituciones, en repre
sentación del Partido de la Minoría, por 
un período de 3 años que comienza el día 
de la toma de posesión del nombrado. 

Segundo: Designar al Señor Julio C. 
Za.pata Roa, Miembro Propietario del Con
sejo Directivo del Instituto Agrario de 
Nicaragua, en representación del Parti
do de la Minoría, (Arto~. 5 inciso f), 6 y 7 
de la Ley de Reforma Agraria) ,por un pe
ríodo de 2 años que comienza a partir del 
día de toma de posesión del nombrado. 

Tercero: De conformidad con los Artos. 
9 inciso e) y 10 de la Ley Creadora del 
Instituto Nacional de Comercio Exterior 
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e Interior, nombrar al Señor Trinidad Gar
cía González, Miembro Propietario del 
Consejo Directivo ·del referido Instituto, 
en representación del Partido de la Mino
ria, por un período de 2 años que comien
za el día de la toma de posesión del nom
brado. 

Cuarto: Designar a los Señores Wences
lao Rodríguez y Humberto Zepeda, Miem
bros Propietario y Suplente, respectiva
mente, del Consejo de Administración de 
la Empresa de Riego de Rivas, en repre
sentación del Partido de la Minoría (Artos. 
8 inciso e) y 9 de la Ley Creadora de la 
referida Empresa) , por un período de dos 
años que comienza el día de la toma de po
sesión del nombrado. 
· Quinto: De conformidad con el Arto. 4 
de la Ley Creadora del Instituto Nacional 
de Energía Eléctrica, nombrar a la Seño
ra María Luisa Gurdián Castro y Señori
ta Oiga Traña Paguaga, Miembros Pro
pietario y Suplente, respectivamente, del 
Directorio del citado Instituto, en repre
sentación del Partido de la Minoría, por un 
período de 2 años que comienza el día de 
la toma de posesión del nombrado. 

• Sexto: Designar al Ingeniero Jacinto 
Vélez Bárcenas, Miembro Propietario del 
Directorio del Banco de la Vivienda de Ni
caragua, en representación del Partido de 
la Minoría (Artos. 12 inciso g) y 14 de la 
Ley Orgánica del Sistema N acíonal de Aho
rro y Préstamo} , por un período de dos 
años que comienza el día de la toma de po
sesión del nombrado. 

Séptimo : De conformidad con el A.rto .. 
17 inciso e) de la Ley Creadora del Institu
to de Fomento Nacional, nombrar al Se
ñor Rafael Cabrera Chamorro, miembro 
Propietario del Directorio Ejecutivo del re
ferido Instituto, en representación del Par
tido de la Minoría. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, quince de enero de 
mil novecientos setenta y dos. - A. SO
MOZA, Presidente de la República; El Mi
nistro de la Gobernación, Antonio Corona
do Torres; El Ministro de Relaciones Ex
teriores, Lorenzo Guerrero; El Ministro 
de Economía, Industria y Comercio, Juan 
J. Martínez L.; El Ministro de Hacienda 
y C. P., Gustavo Montiel; El Ministro de 
Educación Pública, J. Antonio Mora R.; 
El Ministro de Obras Públicas, Alfonso 
Callejas D.; El Ministro de Defensa por 
la Ley, Juan García Saldaña; El Minis
tro de Agricultura y Ganadería por la Ley, 
Gustavo Bendaña J.; El Ministro de Sa
lud Pública, Rafael Alvarado Sarria; El 
Ministro del Trabajo por la Ley, Adolfo 
Muñiz Otero; El Secretario de la Presi
dencia de la República, Luis Valle Oliva
res". 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

Rescíndese Contrato Entre el 
Estado y la Esso para 

Compra-Venta de Gasolina 
y Aceite Diesel 

Reg. No. 251 - RIF 73580 - ~ 90.00 

"No. 15 

El Presidente de la República, 
En uso de sus facultades, y de acuerdo 

con lo establecido en el Inc. 4o.) de la Cláu
sula VIII del Contrato firmado entre el Go
bierno de la República de Nicaragua y la 
Esso Standard Oil S. A., Limited el 2 de 
enero de 1970 para la compra-venta de 
gasolina y aceite diesel. 

Acuerda: 
Unico : Se rescinde o resuelve el Con

trato para el suministro de gasolina, ex
tra y regular y aceite diesel, firmado el 2 
de enero de 1970, entre el Gobierno de la 
República de Nicaragua representado por 
el señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público, General Gustavo Montiel; y la 
"Esso Standard Oil S. A., Limited'' repre
sentada por su Gerente General don Da
nilo Lacayo R., aprobado por el Poder 
Ejecutivo el 14 de enero de 1970; y publi
cado en "La Gaceta", Diario Oficial, No. 
19 del 23 de enero de 1970. · 

. Comuníquese y Publíquese: Casa Presi
dencial. Managua, Distrito Nacional, a los 
tres días del mes de enero de mil novecien
tos setenta y dos. - (f) A. SOMOZA, 
Presidente de la República. - (f) Gus
tavo Montiel, Ministro de Hacienda y Cré-
dito Público". · · · 

Ministerio de Educación Pública 

·Extiéndese Título de Doctor en · · 
Derecho a Juan J. Icaza M. 

Reg. No. 207 - RIF 72931 - ($: 60.00 

No. 8394 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Señor Juan José Icaza Martínez, 

natural de Managua, Departamento del 
mismo nombre, República de Nicaragua, 
solicita se le expida el Título de DOCI'OR 
EN DERECHO, en virtud de presentar el 
correspondiente Diploma, librado por la 
Universidad Centroamericana que funcio
na en esta Ciudad, a los dieciocho días del 
mes de febrero de mil novecientos seten
ta y uno. 
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Acuerda: 
1o. Extenderle el Título de DOCTOR EN 

DERECHO, para que goce de todos 
los derechos y prerrogativas que le 
conceden las Leyes y Reglamentos del 
Ramo. 

2o. Este Acuerdo deberá ser publicado 
en "La Gaceta'', Diario Oficial, por 
cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Ma
nagua, D. N., 29_ de abril de 1971. - A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. 
- J. Anton-io Mora R., Ministro de Edu
cación Pública. 

Reforma al Acuerdo Nq 5 del 14 de 
Mayo de 1971 Relativo a la 

Preparación General en el Ciclo 
Diversificado 

"Acuerdo No. 6-I 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

10. Reformar el inciso c) del Artículo I 
del Acuerdo No. 5 del 14 de mayo de 
1971 el que se leerá así: "En el Ci
clo Diversificado los alumnos recibi
rán preparación general similar a la 
de otros bachilleratos y además co
nacimientos de la especialidad de Te
lecomunicaciones de acuerdo con el 
siguiente Plan de Estudios: 

PRIMER ARO 
MATERIAS 

MATEMATICAS ....... . 
CASTELLANO .......... . 
INGLES .............. . 
GEOGRAFIA DE NICARAGUA . 
FISICA ....••............ 
QUIMICA ....•.......... 
LOGICA.. . . . . . . . . . . .. 
ELECTRICIDAD . . . . . . 
TELEFONIA ....... . 
CABLES ........... . 
ALEMAN ....... . 

SEGUNDO ARO 

MATEMATICAS ..........• 
CASTELLANO . . . . . . . . . .. . 
INGLES ............... . 
HISTORIA DE NICARAGUA .. . 
FISICA ................ . 
BIOLOGIA ..•............ 
FILOSOFIA . . . . . . : . . . . . 
ELECTRICIDAD . . . . . . . . ·. . . 
TELEFONIA ............. . 
CABLES ............... . 
ELECTRONICA . . . . . . . . . . . 
ALEMAN ................ . 

HORAS 

3 
3 
3 
3 
4 
6 
2 
4 
3 
2 
2 -85 

3 
3 
3 
3 
4 
3 
2 
3 
3 
2 
4 
2 

35 

TERCER ARO 

MATEMATICAS . . . . . . . . 3 
CASTELLANO . . . . . . . . . . . 3 
L.~GLES . . . . . . . . . . : . . . . . 3 
FISICA . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
BIOLOGIA.. . . . . . . . . . . . . . 3 
ECONOMIA .. .. .. .. .. .. .. 3 
SOCIOLOGIA . . . . . . .. . . . . 3 
TELEFONIA.. . . . . . . . . . . . 2 
TELEX.... .. .. .. . . .. .. . 4 
CABLES.. . . . . . . . . . . . . . . 2 
ELECTRONICA . . . . . . . . . . 4 
ALEMAN .. .. .. .. .. .. .. . 2 

35 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 18 de enero de 1972. - A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
J. Antonio Mora R., Ministro de Educa
chlñ Pública''. 

Ministerio de Defensa 

Cancélanse Pensiones de Montepío 
e Inválidos a Varias Personas por 

Causa de Muerte 
"No. IV. 

El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Unico: Cancelar, efectivo primero de 
enero de 1972, las siguientes Pensiones de 
Montepío e Inválidos, por causa de muer
te, en la siguiente forma: 

DEPARTAMENTO DE" BOACO 
· Celestina Acevedo de Diaz Reg. A- 100 Folio 39 

DEPARTAMENTO DE MADRIZ 
Lizandro Rivera González Reg. R-120 Folio 4 79 

DEPARTAMENTO DE JINOTEGA 
Agustin Velásquez U. "· Reg. V- 37 Folio 370· 

DEPARTAMENTO DE LEON. 
A. Plácido Neira Reg. N- 8 Folio 265 

DEPARTAMENTO DE MASAYA 
Francisco Metoy Miranda Reg. M- 36 Follo 149 

DEPARTAMENTO DE MANAGUA 
Angela Gómez Reg. G- 9 Follo 157 
Gregorio Miranda Reg. M- 66 Follo 486 
Concepción Berrios Espi-

noza Reg. B- 71 Folio 68 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 12 de enero de 1972. - A. SO
M07.A D., General de División G. N. -
El Ministro de Defensa por la Ley, Gene
ral de Brigada G. N., Jitan. García Sal
da.fía''. 
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Reg. 323 - R/F <$! 200.00 

BANCO DE LA VIVIENDA DE NICARAGUA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1971 

Activo 

Fondos Disponibles . . . . . . . . . . . . 
Colocaciones . . . . . . . . . . . . . . 
Bienes al Servicio del Banco . . . . . . 
Otros Activos ............... . 

Total Activos: . . . . . . . . 

. Pasivo, Capital y Reservas 

Obligaciones . . . . . . . . . . 
Créditos Diferidos . . . . . . 
Reservas de Pasivo . . . . . . . . . . 
Capital y Reservas . . . . : . . . . . 

Total Pasivo, Capital y Reservas: .... 

.• <S 15.394,807.21 
. 257.593,946.53 

1.426,441.43 
8.361,141.49 - -··----. ---

($'. 282. 776,336.66 
- --- --

<$: 188.419,040.52 
. 3.184,036.03 

6.580,102.70 
84.593,157.41 

,,..--- -~ -
($! 282. 776,336.66 

JUAN F. RUIZ, 
Auditor Interno. 

FAUSTO ZELAYA C., 
Presidente. 

BANCO DE LA VIVIENDA DE NICARAGUA 

ESTADO DE PRODUCTOS Y GASTOS DEL 19 DE ENERO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 1971 

Productos: 

Intereses y Comisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Primas y Derechos por Seguros de Hipotecas y de Ahorros .. ,,.: . . . 
Otros Productos .. 

Total Productos .................................. 

Gastos: 

Gastos Generales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Intereses y Comisiones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Castjgos, Depreciaciones y Amortizaciones . . . . . . . . . . . . . . . . 

TotaJ Gastos . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Utilidad Neta: ........ · . . . . . . . . . . . ....... . 

<$! 17.065,229.06 
1.030,517.28 

313,976.09 

<f 18.409, 722.43 

~ 4.990,388. 78 
7 .309,444.68 

242,756.62 

($'. 12.542,590.08 

<$! 5.867,132.35 

JUAN F. RUIZ, 
Auditor Interno. 

FAUSTO ZELAYA C., 
Presidente. 
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Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

Tiénese a "Callinápolis 
Centroamericana, S. A." como 
Beneficiaria del Decreto N9 133 
de 25 de Noviembre de 1968 

Reg. N9 293 - RIF 74073 - ($'.184.00 
Comp. <$: 16.00 

RESOLUCION No. 82 - DI. 

Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio. Managua, Distrito Nacional, 
diecisiete de Enero de mil novecientos se
tenta y dos. - Las once de la mañana. 

V is to s: 

Primero: La solicitud presentada por 
la firma INDUSTRIAS· QUEZALSA, 
S. A., para que, de conformidad con el 
Convenio Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y de 
acuerdo con la Ley de Protección y Estí
mulo al Desarrollo Industrial, se apruebe 
el traspaso total que efectuará a favor de 
la Sociedad GALLINAPOLIS CENTROA
MERICANA, S. A., de todos los privile
gios, franqwcias y obligaciones otorga
dos por Decreto No. 133 del veinticinco de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y 
ocho, publicado en "La Gaceta" No. 1 del 
dos de Enero de mil novecientos sesenta 
y nueve, el que fue cedido a su favor por 
Decreto No. 28 del veinte de Abril de mil 
novecientos setenta y uno, publicado en 
"La Gaceta" No. 199 del dos de Septiem
bre del mismo año, que protegen la pro
ducción de Sorgo, Alimentos Balancea
dos, Huevos Fértiles, Reproducción de Po
llos, Explotación y mantenimiento de po
nedoras, Mataderos Avícolas, Producción 
de Abonos Orgánicos, Sopas de Gallina, 
Hidrolización de Plumas y Deshidratación 
de Huevos. · 

Segundo : La· comunicación del veinti
nueve de Octubrs de mil novecientos se
tenta y uno, por medio de la cual el Mi
nisterio de Economía, Industria y Comer
cio, autoriza a la firma INDUSTRIAS 
QUEZALSA, S. A., efectuar el traspaso 
en referencia. · 

Tercero: La Escritura Pública Número 
Treinta, de las ocho y cuarenta minutos 
de la mañana del día veintiocho de Diciem
bre de mil novecientos set~nta y uno, auto
riza~a en la ciudad de Managua, Distrito 
Nac10nal, por el Ndtario Doctor Fernan
do Medina Montiel, por medio de la cual 
el Doctor Silvio Argüello Cardenal, en 
nombre y representación de INDUS
TRIAS QUEZALSA, S. A., cede total y 
en forma permanente a GALLINAPOLIS 

CENTROAMERICANA, S. A., represen
tada por el Señor Edgardo Díaz, las fran
quicias, privilegios y obligaciones otorga
dos por Decreto No. 133 del veinticinco 
de Noviembre de mil novecientos sesenta 
y ocho, publicado en "La Gaceta" No. 1 
del dos de Enero de mil novecientos se
senta y nueve, los que fueron cedidos a 
su representada por Decreto No. 28 del 
veinte de Abril de mil novecientos seten
ta y uno, publicado en "La Gaceta" No. 
199 dél dos de Septiembre del mismo año; 
y en la que además consta la aceptación 
del traspaso aludido por parte de la fir
ma cesionaria y la asunción, por parte de 
la misma, de todas las obligaciones seña
ladas por el Capítulo IV de la Ley de Pro
tección y Estímulo al Desarrollo Indus
trial y de todas otras que de los Decretos 
Nos. 133 y 28 se deriven. 

Por Tanto: 

De conformidad con el Arto. 30 de la 
Ley de Protección y Estímulo al Desarro-
llo Industrial. · 

Resuelve: 

Primero: Téngase a la Sociedad GA
LLINAPOLIS CENTROAMERICANA, S. 
A., como única beneficiaria del Decreto 
No. 133 del veinticinco de Noviembre de 
mil novecientos sesenta y ocho, publica
do en "La Gaceta" No. 1 del dos de Enero 
de mil novecientos sesenta y nueve, y del 
Decreto No. 28 del veinte de Abril de mil 
p.ovecientos setenta y uno, publicado en 
"La Gaceta" No. 199 del dos de septiem
bre del mismo año, que protegen las líneas 
de producción de Sorgo, Alimentos Ba
lanceados, Huevos Fértiles, Reproducción 
de Pollos, Explotación y mantenimiento 
de ponedoras, Mataderos Avícolas, Pro
ducción Abonos Orgánicos, Sopas de Ga
llina, Hidrolización de Plumas y Deshidra
tación de Huevos. 

Segundo·: Queda sujeto GALLINAPO
LIS CENTROAMERICANA, S. A., a to
das las obligaciones que impone el Capí
tulo IV de la Ley de Protección y Estí
mulo al Desarrollo Industrial y de todas 
aquellas que de los Decretos No. 133 y 
28 se deriven. 

Tercero: Publíquese, por cuenta de la 
beneficiaria la presente Resolución en "La 
Gaceta", Diario Oficial para los fines de 
Ley. - Juan José lJ!artínez L., Ministro 
de Economía, Industria y Comercio. 

Ante mi: O. Guadamuz, Oficial Ma
yor de Economía, Industria y Comercio. 
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SECCION DE PATENTES DE 1\'ICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 7593 - R/F 27878 - Valor cf 45.00 

Comercial e Inversiones Galaxia, S. A. de CV 
solicita registro Marca Fábrica: 

Clase: 40. 
Opónganse. 

BOUNTY TOWElLS 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 5' 
noviembre mil novecientos setentiuno. - Yolan
da Garcia Rocha, Registrador. - Urlel Silva T., 
Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 112 - R/F 65351 - Valor 4! 45.00 
A-H- Roblns Company Inc., mediante apodera

do solicita registro de Marca: 
"AMBAR EXTENTABS" 

.Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 di

ciembre 1971. - Yolanda Garcta Rocha, Regis
trador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. 91 - RfF 24775 - CS: 45.00 
Comp. 64610 - " 45. 00 
Comp. .. - " 45.00 

Laboratorles Recipe, S. A., mediante Apode
rado, solicita registro marca Servicio: 

Nombre Comercial: 

"LABORATORIOS REF ARMA" 
Para: Elaboración de Productos Farmacéuticos. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 17 

Noviembre 1971. - Yolanda Garcia Rocha. Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

Reg. 192 - R/F 69991 - CS: 45.00 
LaboFatorios Sanalo, c. A., mediante Apode. 

rado solicita registro de la marca: 
' "OVITEST" 

Clase: 8. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

de Enero 1972. - Yolanda García Rocha, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 1 ' 

Reg. 195 - R/F 70129 - «$:45.00 
Myzon Laboratorles, mediante Apoderado so

licita registro marcas: 
"PIRO - BEN ZA MI DIN A" 

"NITROCILLIN" 
Clase: 9. 
Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 
6 Enero 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Regis
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. 196 - R/F 70309 - 4! 45.00 
Distribuidora Interamericana, S. A., mediante 

Apoderado, solicita registro de marca: ..; 
"RECAPS DEPOT" 

Clase: 9. 
Opónganse. 
Registro de Propiedad Industrial. Managua. 

18 Noviembre 1971. - Yolanda Garcia Rocha, Re
gistrador. - Uriel Silva T. Secretario. 

. 3 1 

Reg. 211 - R/F 72699 - CS 45.00 
Sandoz A. G., Sandoz S. A. y Sandoz Ltd. so

licita registro marca: 

Clase: S. 
Opónganse. 

"ZORIAL" 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 
Octubre 1971. - Yolanda Garcfa Rocha, Regta
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. 212 - R/F 72700 - CS: 45.00 
Sandoz s. A., Sandoz A. d., Sandoz Ltd., so-

licita registros: 
SANDIN - SANDOSTAB - SANDUVOR 
Clase: 8. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tisiete Noviembre de mil novecientos setenttuno. 
Yolanda Garcia Rocha, Registrador. - Uriel su. 
va T., Secretario. · · 

3 1 

Reg. 213 - R/F 72851 - cf 45.00 
'Distillers Corporation, .S. A. Limited, me

diante Gestor Oficioso solicita registro marca: 
"ALTO" 

Clases: 52 y 50. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Manag-Ja, 

. 29 de Noviembre 1971. - Yolanda Garcla Ro
cha, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. 214 - R/F 72852 - Cf 45.00 
Roche Intemational !J!i-, mediante Apodera

do, solicita registro de la marca: 

Clase: 8. 
Opónganse. 

"PREGNEX" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
20 de Noviembre de 1971 - Yolanda Garcia Ro• 
cha Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

• 3 1 

Reg. 215 - R/F 72853 - C$: 45.0G 
Health-Tex Inc., mediante Apoderado solicita 

registro marca: 
"HE A L T H. TE X" 

Clase: 42. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

D. N., de Noviembre de 1971. - Yolanda Gar
cla Rocha, Registrador. - Uriel Silva T., Secre
tarlo. 

3 1 

www.enriquebolanos.org


236 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

Reg. 216 - R/F 72854 - Valor es 45.00 
MARGARE'!' ASTOR AG., solicita registro 

Marca: 
"l\tARGARET ASTOR" 

Clases: 6 y 7. 
Opónga.nse. 
Registro de la Propiedad Industrial. - Ma

nagua, D. N., 30 de Noviembre de 1971. - Yo
landa Garcla Rocha, Registrador. - Uriel Sil
va T., Secretario. 

a 1 

Reg. 217 - R/F 72855 - Valor es 45.00 
W ARNER-LAMBERT COMPANY, mediante 

Gestor Oficioso, solicita registro de la Marca: 
''PRISTEEN'' 

Clase 7. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. - Ma. 

nagua, 26 de Noviembre de 1971. - Yolanda 
Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Silva T., Se. 
cretario. 

3 1 

Reg. 218 - R/F 72856 - Valor es 45.00 
MERCK & OO., INC., mediante Apoderado, 

solicita registro marca: 

Clase 9. 
Opónganse. 

"REDISOL" 

Registro de la Propiedad Industrial. - Ma
nagua, D. N., 30 de Noviembre de 1971. - Yo. 
landa Garcla Rocha, Registrador. - Uriel Sil
va T., Secretario. 

3 1 

Reg. 219 - RfR 72857 - Valor es 45.00 
"FARBWERKE HOECHST AKTIENGESELLS. 

CHAFT'' mediante apoderado solicita regi~ro 
de marca: 

Clase (6). 
Opónganse. 

"PRUE AO'l'ON'' 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 
Septiembre 1971. - Yolanda Garcla, Registra.. 
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. 235 - R/F 72693 - CS: 90.00 
Istituto Delle Vitamine s. p. A., solicita re. 

gistro: 

Clases: 8, 9, 47, 49. 

Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, cin
co de Noviembre de mil novecientos setentiuno.
Yolanda Garcfa Rocha, Registrador. - Uriel 
Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. 227 - R/F 72858 - CS 90.00 
Lea & Perrins, Limited, mediante Gestor O.tl

cioso, solicita registro de marca: 

Clase: 49. 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Industrial. Mana. 

gua, D. N., 9 Noviembre 1971. - Yolanda Garcla 
Rocha, Registrador. - Uriel Silva T., Secreta.. 
rio. 

3 1 

Reg. 226 - R/F 72698 - CS: 90.00 
Akzo beige, s. a., mediante Gestor Oficioso so

licita registro marca: 

Clases: 1, 46, 45 y 42. 
Opóngase. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 9 de 

Noviembre 1971. - Yolanda Garcla Rocha, Re. 
gistrador. - Uriel Silva T. Secretario. 

8 1 

Reg. 225 - R/F 72697 - Cf 90.00 
GlasuriL Werke M. Winkelmann GMBH., me. 

diante Apoderado solicita registro de la marca: 

Clase: 19. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

26 Noviembre 1971. - Yolanda Garcla Rocha, Re. 
gistrador. - Uriel Silva ... '.1'·· Secretario. 

3 1 . 

Reg. 224 - R/F 72696 - C$: 90.00 
Reemtsma Cigarett Enfabriken G. m. b. H., 

solicita registro marca: 

Clase: 20 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

nueve de Noviembre de mil novecientos seten.. 
tirmo. - Yolanda Garcia Rocha, Registrador.
Uriel Sflva T., Secretario. 

3 l 
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Reg. 222 - R/F 72692 - C$: 90.00 
Rothmans of Pall Mali Limited, mediante Apo

derado, solicita registro de la marca: 

Clase: 20. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

25 Noviembre 1971. - Yolanda Garcia Rocha, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

Reg. 223 - R/F 72695. - C$: 90.00 
Wertheimer Freres, Inc., mediante Apoderado, 

soltcita registro marcas : 

Para: Clase 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein

tinueve Enero mil novecientos setenta. - Ma
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - José Vi
llanueva, Secretario. 

s 1 

Reg. 220 - R/F 72694 - C$:90.00 
. Cinzano International, s. A., mediante Gestor 

Oflctoso, solicita registro de marca: 

Clase: 52. 
Opónganse. 

~~~ 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
D. N., 9 Noviembre 1971. - Yolanda Garcia Ro.. 
cha, Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 1 

Reg. 221 - R/F 72691 - CS: 90.00 
Roche International Ltd., mediante Apoderado, 

solicita registro de la marca: 

Clase: 7. 
Opónganse. 

.'.·~· '"!;~ • ""';..·:.--< 
1 '' ........ - ( 

( ·! 

pOlo·· 
Registro de la Propiedad Industrial. - Mana

gua, 20 de Noviembre de 1971. - Yolanda Gar
da Rodha, Registrador. - Uriel Silva T., Secre-
tario. 3 1 

Nombres Comerciales 
Reg. No. 118 - R/F 65046 - Valor Cf 90.00 

Vilma Cuadra de Ruiz, solicita registro de 
Nombre Comercial: 

FARMACIA "LAS BRISAS" 
Para venta de productos farmacéuticos y bio

lógicos. 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Industrial. Mana

gua, D. N., 6 enero 1972. - Yolanda Garcia Ro
cha, Registrador de la Propiedad Industrial. -
Uriel Silva T., Secretario. 

Reg. 209. - R/F 72672 - CS 9-0.00 
Carlos NlUiez Ranúrez, personalmente soll. 

cita registro nombre comercial y etiqueta: 

Para: Servido y Propaganda de Restaurante. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die

ciocho Enero mil novecientos setenta y dos. -
Yolanda Garcia Rocha, Registrador. - Uriel Sil
va T., Secretario. 

s 1 

Venta de Patentes 
Reg. 199 - R/F 70248 - C$: 240.00 

F. Hoffma.nn-La Roche & Co. Aktiengesells
chaft, ofrece venta derechos de Patentes: 
N<7 1.093.-"COMPUESTOS HETROCICLICO.S Y 

PROCEDIMIENTo PARA FABRI
CARLOS". 

N• 1.318.-"PROCEDIMIENTO PARA LA OB
. TENCION DE DERIVADOS DE BEN. 

ZODIAZEPINA. Caso RAN. 4008/ 
26K" 

N• 1.319.-"PROCEDIMIENTO PARA LA FA
BRICACION DE DERIVADOS DE 
BENZODIAZEPINA. Caso RAN 4008/ 
28" 

N• 1.320.-"PROCEDIMIENTO PARA LA PRE. 
P ARACION BE DERIVADOS DE 
BENZODIAZEPINA Caso RAN. 
4008/32A cip". 

N• 1.321.-"UN PROCEDIMIENTO PARA LA 
FABRICACION DE DERIVADO DE 
BENZODIAZEPINA Caso RAN. 
4008/82A". 

N• 1.322.-"PROCEDIMIENTO PARA LA PRE
PARACION DE DERIVADOS DE 
BENZODIAZEPINAS. Caso RAN. 
4008/97". 

N• 1.323.-"PROCEDIMIENTO PARA LA FA.. 
BRICACION DE DERIVADOS DE 
1,4- BENZODIAZEPINAS. Caso RAN. 
4008/16K Ir'. 

N• 1.324.-PROCEDIMIENTO PARA LA FA
BRICACION DE DERIVADOS DE 
1,4- BENZODIAZEPINAS. Caso RAN. 
4008/16 I". 

NV 1.825.-"PROCEDIMIENTO ?ARA LA FA
~CACION DE DERIVADOS DE 
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1,4- BENZODIAZEPINAS. caso RAN. 
4008/16 K llI". 

N• 1.326.-"UN PROCEDIMIENTO PARA LA 
PREPARACION DE 1,2..DIHIDRO
BENZODIAZEPINAS. Caso RAN. 
4008/99". 

N• 1.327.-"PROCEDIMIENTO PARA LA PRO
DUCCION DE 1,2-DIHIDROBENZO
DIAZEPINAS. Caso RAN. 4008/100". 

N• 1.328.-"CEREALES ENRIQUECIDOS CON 
VITAMINAS Y PROCEDIMIENTO 
PARA PRODUCIRLOS. Caso RAN. 
6001/10". 

N° 1.331.-"PROCEDIMIENTO PARA LA FA
BRICACION DE AMINAS SECUN
DARIAS TRICICLICAS. Caso RAN. 
4008/22 r•. 

N• 1.334.-"NUEVAS COMPOSICIONES TE
RAPEUTICAS Y UN PROCEDI
MIENTO PARA FABRICARLAS. Ca· 
so RAN. 4008/89". 

N• 1.335.-"UN PROCEDIMIENTO PARA LA 
FABRICACION DE UNA COMPO
SICION TERAPEUTICA. Caso RAN. 
4008/31 B". 

N• 1.336.-"PROCEDIMIENTO PARA LA FA
BRICACION DE DERIVADOS BEN
ZODIAZEPINICOS. Caso RAN. 4008/ 
31 C''. 

Managua, D. N., 10 de Enero 1972. - Ricar
do Martinez Morice. 

2 2 

Reg. 200 - R/F 70247 - CS: 30.00 
The Upjohn Company, ofrece venta derechos 

de Patente: 
Nq 1.486.-"PROCESO Y COMPUESTOS PRO

DUCIDOS POR EL MISMO". Caso 
2392. 

Managua, D. N., 17 de Enero de 1972. -Ri
cardo Martinez Morice. 

2 2 

Reg. 201 - R/F 70246 - cf 30.00 
National Distillers and Chemical Corporation, 

ofrece venta derechos de Patente: 
N• 1.239.-"ESPUMAS DE PARTICULAS DE 

POLIMEROS". Caso A-55132. 
Managua, D. N., 17 de Enero de 1972. - Ri

cardo Martinez Morice. 
2 2 

Reg. 202 - RfF 70245 - CS: 30.00 
Allen & Hanburys Limited ofrece venta dere. 

chos de Patente: 
N• 1.668.-"PROCEDIMIENTO MEJORA.DOPA· 

RA PREPARACION DE FENILE
TANOLAMINOS". 

Managua, D. N., 10 de Enero de 1972. -Ri
cardo Martinez Morice. 

2 2 

Reg. 203 - R/F 70244- - cf 30.00 
Robert Boothe Miller ofrece venta derechat. 

de patentes: ' 
N• 1.186.-"PROCESAMIENTO DE LA CA:A'A 

DE AZUCAR Y APARATO". 
N• 1.187.-"'PROCESAMIENTO DE LA CA$1A 

DE AZUCAR". 
Managua, 10 de Enero de 1972 - Ricardo Mar_ 

tfnez Mortce. 
2 2 

Reg. 204 - R/F 70243 - CS: 30.00 

Control Imaege Corporation. ofrece venta de 
rechos de Patente: 
N• 1.282.-"METODO Y DISPOSITIVO PARA 

LA GENERACION AUTOMATICA 
Y REPRESENTACION DE FIGURAS 
ANIMADAS". 

Managua, D. N., 10 de Enero de 1972. - Ri
cardo Martfnez Morice. 

2 2 

Reg. 231 - R/F 7013S - CS: 30.00 
Colgate-Palmolive Company, mediante Apode

rado, ofrece venta derechos de Patentes N(lme. 
ros: 
1,434-"COMPOSICION SUAVIZADORA PARA 

EL CICLO DE LA V AR". 

1.435.-"AGENTES BRU~IDORES DENTIFRI
COS", y 

1,436-"DETERGENTES". 

Managua, once de Enero, mil novecientos se
tentidós. - Alejandro Carrión. 

2 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. 239 - RfF 73420 - cf 135.00 

Cuatro tarde uno Febrero próximo, ·local des. 
pacho subastará.se lote de terreno dos acres y me· 
dio con tres mU quinientas cinco yardas, Corn 
Island, Departamento de Zelaya, siguientes lin
deros: Norte, terreno Emanuel White; Sur, Del
bert Sjogreen; Este, cami!lo público; y. Oeste, 
terrenos Sucesores Herman Hooker; inscnto Re
gürtro Propiedad, Departamento mencionado, ba· 
jo N9 8082 • 

. Base subasta: Nueve mil seiscientos sesenta 
córdobas. Estricto contado. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua vs. 
Ermenesia Moliza Sjogreen de Tate. 

Managua, D. N., diecisiete Enero mil novecien
tos setentfdós. - Ricardo Duarte Moneada, Juez 
Segundo Civil Distrito Managua. 

3 3 

Reg. 205 - R/F 72825 - CS: 180.00 
Diez de la mafiana del dos de Febrero pró

ximo, subastarán.se este Juzgado siguientes Ae
ronaves: 1) GrumannAG-CAT, serie 303, mode. 
lo G.164 inscrita con número 308; 2) Grumann 
AG-CAT serie número 306, modelo G-164, ins· 
crita con el m1mero 311; 3) Grumann AG.CAT, 
serie número 308, modelo G-164, inscrita con el 
número 309; 4) Grumann AG-CAT, serie m1me
ro 363, modelo G-164, inscrito con número 396; 
5) Grumann AG-CAT, serie número 364, mode_ 
lo G-164, inscrito número 397: 6) Grumann AG
'cAT, serie 365, modelo G-164, inscrita con nCi
mero 398; y 7) Piper Pawnee, serie número 
25 3955, inscrita con el número 418, todas en el 
Registro de Propiedad Aeron:iutica de Nicara.. 
gua. . ·~ 

Ejecuta: Banco América a Aerofumigadora NL 
carao, S. A. 

Bue: ~ 230,000.00 máa intereses y coatu. 
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Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito, Ma
nagua, 20 de Enero de 1972. - Guillermo Ar
gUello P. - L. Romero Saballos, Srio. 

3 2 

Reg. 240 - R/F 73397 - ($: 90.00 
Nueve mañana cinco Febrero corriente, local 

este Juzgado venderáse al martillo: Automóvil 
Izuzu, Motor y Chasis PR20-4027062, cuatro ci. 
lindros, placa P-17242, buen estado. 

Ejecuta: Salinas Nicaragüenses, s. A. vs. Ar
mengol G<>nzález. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

veinte Enero mil novecientos setenta y dos. -
Mauricio Romero García, Abogado y Juez Pri
mero Local Civil de Managua. - William Crans
haw h., Secretario. 

3 2 

Reg. 228 - R/F 72738 C$'. 90.00 
. Cuatro tarde siete Febrero corriente año, lo

cal este Juzgado subastaráse inmueble Esteli. 
Inscrito 10600, folio 301, tomo 97, asiento 3°, Re. 
gistro P<1blico EsteU. 

Ejecuta: Compañia de Seguros La Protecto-
ra, S. A. 

Ejecutado: Daniel Moneada Alegria. 
Base: Setenticinco mil córdobas. 
Oyense posturas. 
Dado Juzgado Segundo Civil, Distrito. Mana

gua, diecisiete Enero de mil novecientos se. 
tentidós. Las cinco de la tarde. -- Ricardo Duar
te Moneada, Juez Segundo Civil Distrito. Ma.. 
nagua. - O. P. Rodrfguez, Secretario. 

3 2 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 7830 -:- R/F 994317 - Valor es: 45.00 

Francisco Cruz Góngora, solicita supletorio 
rústico Belén, veinte manzanas, limitada: Nor
te, Servando Chávez: Sur, Ena Góngora; Este, 
Manuel Inés Espinoza: Oe11te, Emilio Góngora. 

Opónganse. · 
Juzgado Distrito. Rivas, tres diciembre mil 

novecientos setentiuno. - G. Correa, Sria. 
8 s 

Reg. No. 7841 - R/F 11389 - Valor 4! 45.00 
Margarita Galo, pide titulo favor Wilfredo, Ma

ribel, Elizabeth Larios Galo, urbano Ocotal: Nor
te, Erlindo Dlaz; Sur, Occidente, terreno baldio; 
Oriente, Maria Pio. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, diez diciembre mil no

vecientos setentiuno. - Reynaldo Zúniga, Srio. 
3 3 

Reg. No. 7840 - R/F 06405 - Valor CS: 45.00 
Erlinda Pérez, sol!<'U.a titulo supletorio predio 

urbano esta ciudad, lindante: Norte, Horacio 
Vargas; Sur, Leopoldo Ruiz; Oriente, Antonio 
Rivera; Occidente, Ramón !.<"'lores. 

Opónganse, término legal. 
Juzgado Local, Estell, quince diciembre, mil no-· 

vecientos setentiuno. - A. Arauz. 3 3 

Reg. No. 7839 - R/F 11438 - Valor CS: 45.00 
Alfredo Jlménez Moneada, pide titulo inmueble 

Ocotal: Norte, Oriente, Marco Tulio Bendafia; 
Sur, Rio Coco; Occidente, solicitante y René Pa
guaga. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Ocotal, diecisiete diciembre 
mil novecientos setentiuno. - Reynaldo Zúnlga, 
Srio. 3 3 

Reg. No. 7838 - R/F 25501 - Valor CS: 45.00 
Pedro Dávila, solicita supletorio rústica una 

manzana, limitada: Oriente, Sur, Amelia Torres; 
Norte, Narciso Ortiz; Poniente, Jorge Dávila. 

Oyense posturas. 
Masaya, diecisiete diciembre mil novecientos 

setenttuno. - Akiles Garay, Srio. S 3 

Reg. No. 7837 - R/F 992729 - Valor Cf 45.00 
Petrona Hernández Bustos, unión Maria Vlcen

ta, solicitan supletorio rúústica Los Amadores: 
Oriente, Callejón; Poniente, Feliciano Hernández; 
Norte, Benigno Calero; Sur, Carretera. 

Oponerse. 
Juzgado Local. La Concepción dieciséis enero 

mil novecientos setentiuno. - Hernán Quintero, 
Secretario. 3 3 

Reg. No. 7835 - R/F 980827 - Valor es 45.00 
Julio Garcia Pulido, solicita supletorio rústica 

esta jurisdicción: Este, Cipriano Castillo; Norte, 
Cipriano Gutiérrez; Oeste, Adán Rojas; Sur, Ma
nuel Martinez. 

Interesados opónganse. , 
Juzgado Unico Santa Rosa, tres diciembre mil 

novecientos setentluno. - E. Murillo, Srio. 
3 3 

Reg. No. 7833 - R/F 994320 - Valor es 45.00 
Salvador Góngora Cruz, solicita titulo rústico 

Belén, veinte manzanas, limitado: Norte, Ser
vando Chávez; Sur, Ena Góngora; Este, César 
Góngora; Oeste, Manuel Inés Espinoza. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, tres diciembre mil 

n!>vecientos setentluno. - G. Correa, Sria. 
3 3 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULOS DE 
RAFAEL MONCADA SOTO 

Reg. No. 114 - R/F 65494 - Valor CS: 90.00 
Rafael Moneada Soto quien aparece como ti-

• tular de Acciones de Capital Serie E Nos. 1758 
y 1759, solicita reposición de titulos de dichas 
acciones por haberse perdido. 

Quien tuviere mejor derecho opóngase dentro 
término señalado Arto. 14 Estatutos. 

Managua, D. N., 13 d~enero de 1972. - L. A. 
Molleri, Secretario Compañia Nacional de Se- · 
guros de Nicaragua. 

3 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
CORPORACION FINANCIERA 

INDUSTRIAL, S. A. 

Reg. No. 246 - R/F 73329 - Valor CS: 135.00 

Se cita a los Accionistas de "Corporación Finan
ciera Industrial, S. A.", para Junta General Ex
traordinaria de Accionistas el dia Sábado 12 de 
Febrero de 1972, a las 9.00 a. m., en las Oflct. 
nas de "AISA". 

AGENDA: 
1. ) Lectura del Acta anterior. 
2. ) Informe del Presidente de la Junta Di

rectiva de Gobierno. 
3. ) Informe del Vigilante de la Sociedad. 
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4. ) Presentación y aprobación de los Estados 
financieros al 30 de Junio de 1971. 

5.) Polltlca de dividendos. 
6.) Asuntos varios. 

Arq. ALFREDO OSORIO PETERS, 
Secretario Junta Directiva. 

3 3 

CITACION A ACCIONISTAS DE FABRICA DE 
HILADOS Y TEJIDOS EL PORVENm, S. A. 

Reg. 267 - R/F 74012 - CS 120.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva, por 

este medio cito a los accionistas de la Sociedad 
"FABRICA DE Hll.ADOS Y TF...JIDOS EL POR
VENIR, S. A." para una sesión de Junta Gene
ral de Accionistas ordinaria, en la que se trata
rán los siguientes asuntos: 

lo. Aprobación de Balances de la CompafUa. 
2o. Aumento de capital de la Compafifa. 
3o. Asuntos Administrativos. 
4o. Cualquier otro asunto que sea sometido a 

la Junta General. 
La reunión se llevará a cabo a las diez de la 

ma.ftana del dia Lunes catorce, de Febrel'o de 1 
este a.fto en el local de las oficinas de la Sociedad. 

Managua, D. N., veinticinco de Enero de 1972. 

Fábrica de Hilados y Te}idoa El Porvenir, 8. A. 

A. BOMOZA D., 
Presidente. 

2 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
DISTRIBUIDORA COMERCIAL TEA"TIL, .s. A. 

Reg. 268 - R/F 74013 - <; 120.00 

Con instrucciones de la Junta Directiva, por 
este medio cito a los Accionistas de la S(){'fe
dad "DISTRIBUIDORA • COMF,RCIAL TEX
TIL, S. A.'' para una sesión de Junta General de 

Accionistas ordinaria, en la que se tratarán loa 
siguientes asuntos: 

lo. Aprobación de Balances de la CompafUa. 
2o. Aumento de capital de la Compafiia. 
3o. Asuntos administrativos. 
4o. Cualquier otro asunto que sea sometido 

a la Junta General. 
La reunión se llevará a cabo a las once de la 

ma.ftana del dia Lunes catorce de Febrero de 
este a.fto en el local de las oficinas de la So
ciedad. 

Managua, D. N., veinticinco de Enero de 1972. 

DISTRIBUIDORA COMERCIAL TEXTIL, S. A. 

A. 80MOZA. D., 
Presidente. 

2 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE CENTRO 
COMERCIAL, 8. A. 

Reg. 264 - R/F 73915 - ($ 135.00 
Se cita a los Accionistas de "CENTRO 00-

MERCIAL, S. A.", para Junta General Extraor
dinaria de Accionistas el dia lunes catorce de 
Febrero de 1972, a las 4:00 p. m. en las ofici
nas de la Compa.ftia. 

AGENDA: 
1.) Lectura del Acta Antertpr. 
2.) Informe del Presidente de la Junta Direc.. 

tiva de Gobierno. 
3 . ) Informe del Vigilante de la Sociedad. 
{. ) Presentación y Aprobación de los Estados 

Financieros al 30 de Junio de 1971. 
5. ) Aprobación y Ratificación de todo lo ac

tuado por la Junta Directiva de Gobierno. 
6.) Asuntos Varios. 

Managua, D. N., 25 de Enero de 1972 

ARQ. JOSE FRANCISCO TERAN CALLEJAS, 
Secretario Junta Directiva. 

3 2 
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